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DESDE la bien llama-
da Perla del Sur, re-

cibimos la convocatoria 
para la constitución del 
Grupo Temático de Co-
leccionistas e Historia-
dores: Seguidores del 
legado del Che. 

Este contará con el 
patrocinio de la Federa-
ción Filatélica de Cuba, 
la Asociación de Numis-
máticos de Cuba, la Aso-
ciación de Vitolfílicos de 
Cuba, así como de la 
fi lial provincial de la Aso-
ciación de Historiadores 
de Cienfuegos. 

Su sede radicará en 
la ciudad sureña y es-
tará bajo la dirección 
y organización de un 
prestigioso especialis-
ta: Carlos Torres Santa-
na, quien ha dedicado 
seis décadas de sus 74 
años de vida al colec-
cionismo tanto fi latélico 
como numismático, con 
prioridad sobre la temá-
tica guevariana.

La presencia del Gue-
rrillero Heroico tanto en 
sellos de correos, piezas 
numismáticas, etcétera, 
motiva la creación de 
este grupo que estamos 
seguros motivará no solo 
a coleccionistas e histo-
riadores nacionales sino 
de otras latitudes. 

Según se expone en 
la convocatoria, “se hace 
necesario el agrupamien-
to de todos los que si-
guen el legado del Che. 
Esto permitirá la comu-

nicación entre ellos, el 
intercambio de piezas, 
así como ampliar y cono-
cer momentos, aconte-
cimientos, anécdotas, y 
otros elementos de inte-
rés de la vida y obra del 
Che, muchas de ellas in-
clusive inéditas hasta el 
momento”. 
Todos los interesados 
deberán escribir a la si-
guiente dirección: Apar-
tado Postal 179. Cien-
fuegos 55100. También 
contactar con los co-

rreos: labf6508@ucm.
cfg.slde.cu o unhic@
azurina.cult.cu. Asimis-
mo llamar a los teléfo-
nos: 43510536 (Círculo 
Filatélico de Cienfuegos) 
o 43556783 (Filial His-
toriadores Cienfuegos).
Las 100 primeras soli-
citudes de ingreso re-
cibirán la categoría de 
fundadores.   
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EN los días que atra-
vesó por nuestro 

país la tormenta tropi-
cal Isaac, estuvieron 
pasando varias veces 
un corto televisivo pa-
ra que la ciudadanía 
estuviera al tanto de 
los cuidados que se 
debían tener. Decía la 
locutora: “En nuestro 
país ocurren eventos 
meteorológicos como 
tormentas tropicales y 
huracanes que pueden 
propiciar pérdidas de 
vidas y bienes materia-
les”. El verbo propiciar 
tiene tres signifi cados: 
1. ‘Ablandar, aplacar la 
ira de alguien, hacién-
dolo favorable, benigno 
y propicio’. 2. ‘Atraer o 
ganar el favor o bene-
volencia de alguien’. 3. 

‘Favorecer la ejecución 
de algo’. Por su parte, 
el adjetivo propicio, pro-
picia, tiene dos acep-
ciones: 1.’Favorable, 
inclinado a hacer 
un bien’. (“Mués-
trate propicio a 
nosotros”). 2. ‘Fa-
vorable para que 
algo se logre’. 
(“Ocasión propicia. Mo-
mento propicio”). Como 
se puede observar, las 
tormentas tropicales 
NO pueden propiciar 
pérdidas de vidas y 
de bienes materiales, 
sino, en tal caso, lo que 

cabría decir es causar, 
verbo que signifi ca: ‘Ser 
causa, razón y motivo 
de que suceda algo’. 
Si de tormentas y hura-

canes se trata, lo 
único que podrían 
propiciar sería el 
llenado de los em-
balses. 

LA voz oía (“Él oía 
muy mal”), de 

solo tres letras, posee 
tres sílabas: o-í-a.
La palabra menstrual 
tiene su origen en el 
latín menstruãlis, y sig-
nifi ca ‘perteneciente o 
relativo al menstruo’. 

Entre otras acepciones, 
menstruo quiere decir 
‘acción de menstruar’. 
Por su parte, menstruar 
es ‘evacuar el mens-
truo’, en su acepción 
de ‘sangre procedente 
de la matriz que todos 
los meses evacuan 
naturalmente las mu-
jeres’. Y veremos que 
dos de estas palabras: 
menstrual y menstruar, 
cada una de nueve le-
tras, solamente tienen 
dos sílabas: mens-truar 
y mens-trual.
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